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Ciudad de la Cost415 de febrero de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 048/2018 ACTA N" 05/2018

VISTO: El espectáculo "Urugüay a toda Co6ta" organizado por el Minieterio de
Tudsmo en coordinación con la Dilec.ión de Turismo de la Iñtendencia de
Canelones.-

RESULTANDO I: Que pará dicho espectáculo ee presentarán hes bandas en el
escenario ubicado en la Baiada 78, Av 70 y Rambla Co6tanera el 23 y 24 de
febrero de 2018

RESTILTANDO II: el comptomiso asuriido po¡ el Municipio de suminist¡ar el
catering pará lae bandas participantes

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Seeión Ordinaria N. 5 def 15

de febrero de 2018. Se hace necesario dictar el correspondiente acto
adñinistrativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUToRIZAR EL GAsTo EMERGENTE DE LA CoNTRATACIoN A LA
EMPRESA " LA PASIVA CIUDAD DE LA COSTA" POR UN MONTO DE
HASTA 3.094 ( PESOS I,'RUGUAYOS TRES MIL NOVENTA Y CUAIRO) POR
CONCEPTO DE CAIERING PARA LAS 3 BANDAS QUE SE PRESENTARÁN
EN EL ESPECTÁCULO DE "IJRUGUAY A TODA COSTA'EN LA BAJADA 18,
AV 70 Y RAMBLA COSTANERA (SOLYMAR) LOS DÍAS VIERNES 23 Y
sÁBADo 24 DE FEBRERo DE 2018.

2. POR LA SECRETAÚA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.-



3. COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y
PARTICIPACIÓN, DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS,
REFERENTE PRESUPI,'ESTAL DEL MIINICIPIO Y DEMÁS OFICINAS.

ARCHIVESE.-
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